
 

                               

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles Valle del Cauca, julio diez (10) de dos mil veintiuno (2021). - 
 

 
AUTO DE SUST. CIVIL No. 031 
(Poner en conocimiento escritos) 

RADICACIÓN:   2016-00029-00 Acumulado 2020-00066-00 
 
 
Se recibe el día 02 de junio de 2021, los oficios 3702021EE03023 y 3702021EE03024 del 
22/04/2021, procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle., 
mediante los cuales informan a este Despacho Judicial, el primero respecto del proceso 
ejecutivo con  acción personal cuyo demandante es el señor Arturo López Cano (2016-
00029-00), que,  en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 468 Núm. 6 Ley 1564/2012, se ha 
procedido a cancelar la medida de embargo que recaía sobre el B.I. con M.I. 370-257231, y 
en el segundo, en relación con el proceso acumulado cuyo demandante es BCSC S.A (2020-
00066-00) que  la medida de embargo fue inscrita en el folio de M.I. 370-257231, en 
consecuencia, el Juzgado; 
 

 
DISPONE: 

 
 

ÚNICO: AGREGAR Y PONER en conocimiento de las partes ejecutantes los oficios 
3702021EE03023 y 3702021EE03024 del 22/04/2021 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Cali Valle, mediante los cuales se informa a este Despacho 
Judicial, de la cancelación de la medida de embargo respecto del proceso 2016-00029-00 y 
la inscripción de la medida cautelar de embargo en el proceso 2020-00066-00 del bien 
inmueble objeto de estos procesos identificado con M.I. N° 370-257231. 
                                                    

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Firma electrónica  
YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 

Juez. 
 

Firmado Por: 
 

YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VERSALLES 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES (VALLE) 

 

SECRETARÍA:  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Versalles Valle, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha, pasó el presente proceso al despacho de la Señora Juez, informando que el día 

02 junio de 2021 der manera física se encontró debajo de la puerta del Juzgado memorial 

que contiene respuestas de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali Valle y en 

relación con los procesos acumulados 2016-00029-00 y 2020-00066-00. Sírvase proveer.  

   

Firma electrónica 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Secretaria  

 

 

Firmado Por: 

 

ALEJANDRA MARIA GOMEZ JIMENEZ  

SECRETARIO  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES (VALLE) 
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relación con los procesos acumulados 2016-00029-00 y 2020-00066-00. Sírvase proveer.  
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